
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo el presente 

proceso, con informe que aún no se han allegado las constancias de la 

notificación de la demanda.  Provea. 

 

Santa Marta, 11 de agosto de 2021 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO 

Secretaria  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SANTA MARTA 

   

 

 

        

  

 

 

Santa Marta,  Dieciséis (16) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

se observa que no se ha culminado con la notificación de la demanda, sin 

embargo, no se puede pasar por alto que, al interior del citado asunto se 

solicitaron en sus momento, medidas cautelares.  

 

Ahora bien, el proceso se pasó al despacho sin que existiera una petición 

concreta,  y si bien, el Juez cuenta con la facultad para impulsar de oficio el 

proceso, no es menos cierto que, para el presente caso en comento no era 

necesario, pues aún se encuentra pendiente la consumación de las medidas 

cautelares.   

 

Pero lo anterior, no impide que se solicite a la parte allegue al despacho las 

constancias de la consumación de las medias cautelares, e igualmente que 

adelante los trámites de notificación.  

 

Regrese el despacho a secretaria, e ínstese a esta para que no pase procesos 

al despacho de manera injustificada. 

Notifíquese y Cúmplase  

  

La Jueza,  

Radicado 2018.00103.00 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante  José Antonio Cadena Benavides 

Ejecutado  Promotora Tamacá S.A.S. 
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